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Vaya pifia que se

cometió con Yesenia

P ublicitada como "detención" la de Ye-
seniaMéndezRodríguez, exsecretaria

particular de Carlos Manzoy ahora de
suviudaGreciaQuiroz, resultó unasimple "entrevis-
ta" en la fiscalía de justiciamichoacana.

La falsacaptura corrió a cargo de la Secretaría fe-
deralde Seguridady lapolicía,judicialestatal,sinque
mediara unaobligadaorden de aprehensión.

De manera inexplicable, la señora fue llevada a la

Fiscalíaestatal de Michoacányno, como debióserlo,
anteunjuez.

La ridícula pifia deja más interrogantes que res-

puestas porque no se le detuvo en flagrancia(come-
tiendo algúncrimen),yse filtró la insidiade que se le
detuvo porque se comunicabapor chats con Jorge
Armando N, apodado ElLicenciado, encarcelado y
bajoprocesocomoautor intelectualdelcrimen.

No es la falsa"detención" lomásextraño en Mé-
xico son habituales lasdetencionesarbitrarias-,sino

que, en vezdeponerla adisposición de un juez, como

manda la Constitucióny el debidoproceso, fue con-

ducidaa la Fiscalía del Estado,gobernado por More-

na,comosiahí residiera un tribunalde excepción.
¿Porquéuna fiscalía no un juzgado?¿Qué urgen-

cia, qué cálculo o qué temor llevó a las autoridades
a alterarel trayecto institucional previsto para evi-
tararbitrariedades?

Como se supo al día si-

guiente, Yesenia quedó en

plena libertad y declaró

que su sustracción fue para
"unaentrevista".

Una vezmás queda en evi-

dencia la intención de desa-
creditaralMovimiento de El

Sombrerocreado porManzo,
como se hizo con la cuestio-

nada acusación contra ocho integrantes de suescol-
ta de seguridad a quienes se les imputasu "probable
participación en el delito de homicidioagravadopor
omisiónen calidad degarante".

La falsa "detención" exhibe el temorque ha gene-
rado en el oficialismoelarrastreque está teniendo la
creciente agrupación opositora del obradorato.

Todoindicaque sebuscadistraer laatención tratar

de justificar que no se investigue la línea política que
tantodenuncióManzoyapuntahaciamachuchones

morenistas (el exalcalde de Uruapan,elexaspirante
lagubernaturayel xgobernadorLeonelGodoy) co-

moaeventuales maquinadoresdelatentado letal.

Conuna torpezaque desafíaelentendimiento, el

RegistroNacionalde Detenciones dio parte oficialde
la"detención" deYesenia.

El caso Manzo estáviciado de origen porque lo in-

vestiga la fiscalíamichoacanadelgobernadormorenis-
taAlfredoRamírezBedolla, Por tratarse dedelincuen-
ciaorganizada, las averiguaciones debiera llevarlas la

Fiscalía General de la Repúblicao,mejor, una fiscalía

independientepara evitar lasospechadeque elmore-

nismo fabricauna investigación facciosa.
Lasdetenciones,éstas sí, de sietepolicíasdelcírcu-

lo deconfianzadelmatrimonioManzo-Quirozcons-

tituyenunamaniobrapara insinuarque el exalcalde

y su sucesoraseleccionaron torpemente a su equipo
de confianza, locual, con la información disponible,
carece de sentido.

La falsa detención
exhibe el temor en el
oficialismo al arrastre

del Movimiento de
El Sombrero


